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Se suscribe á este periódico» que 
sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lO para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme*’ 
ro 9» á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán*

SainPIK ©IFïOâl ®l’ VABláB®lI>,
del Saltado ^7 de Julio de IS^-f.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 161.

Real orden eximiendo á esta Provincia del pago de la cuarta 
parte de los gastos con qué tenía que contribuir para la 
construcción de la Carretera general de Valladolid á León 
y se apliquen á la de Salamanca los arbitrios que estaban 

concedidos con este objeto.

Gobierno polííieo de /a Provincia de Nalla-^ 
doUd. —• Por el Minislerio de la Gobernación de 
la Península me ha sido comunicada con Jecha 
22 de Junio úllimo la Real orden siguieníe.

Con presencia de las dos exposiciones de 
esa Diputación provincial que remitió V. S. 
con fecha 13 del corriente en solicitud de que 
se exima á esa Provincia de pagar la cuaria 
parle del importe de la Carretera general de 
Valladolid á Leon comprendida en la misma, y 
de sufragar à los gastos que debe ocasionar el 
camino provincial de aquella Ciudad á Sala
manca, por las dificultades que ofrece el cobro 
de los arbitrios concedidos para ambos caminos 
por Real orden de 6 de Abril de 1842, S. M. 
ha tenidoá bien resolver:

1.® Que la expresada Diputación aplique á 
la parte del camino de Salamanca comprendida 
en su Provincia los arbitrios mencionados, pro
poniendo las modificaciones que se juzguen 
oportunas, y á fin de que la exacción de di
chos impuestos sea menos onerosa para los pue
blos.

Y 2.® Que por las razones expresadas se 
exima á la Provincia de Valladolid del pago de 
la cuarta parle con que se dispuso en Real or
den de 9 de Noviembre último, contribuyese á 
la conslrucciOn de la Carretera general de Va
lladolid á León, disponiéndose lo conveniente 
á fin de que en su totalidad sea costeada por 
el Estado.

De Real orden , comunicada por çl/SçSqr

Ministro de la Gobernación de ja Península, lo 
pongo en conocimienio de V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes.

Lo gue se publica por medio del Roleíin 
oficial para conocimien/o y salhfaccion de los 
habiíaníes de la Provincia. Valladolid 21 de 
Julio de ^¿iJJ.=Laureano de Arrieia.

Núm. \^^.

Real orden aprobando las proposiciones hechas para 1# 
construcción de la Carretera de Valladolid á Leon. . .

Gobierno polilico de la Provincia de Valla-- 
dolid. ~ Por el Minislerio de la Gobernación de 
la Península me ha sido comunicada con fecha 
/9 del aclual la Real orden gue sigue !'

El Señor Ministro de la Gobernación de Ía 
Península dice con esta fecha al Director gene
ral de Caminos lo que sigue:

,,En vista del expediente instruido con mo
tivo de las proposiciones presentadas por Don 
Manuel García Miranda, para la construcción 
de la parte de Carretera general de Asturias 
comprendida entre Valladolid y León; y ele 
conformidad con lo manifestado por V. S. eii 
su oficio de 17 del corriente sobre haberse con
venido el interesado en lo relativo; al jpodo de 
realizar el pago de las obras con arreglo á la 
Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 20 del pasado y trasladada á V. i^. 
por este de mi cargo en 5 del actual, S./M. se 
ha servido resolver que se admitan definitiva
mente las proposiciones de Miranda en lo.s tér
minos propuestos por V. S. y con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden citada^ procedién
dose inmediatamente al otorgamiento de la es- 
critura correspondiente en Ja que se estipularán 
todas las .condiciones, asi generales de las'con- 
tratas de obras, como las particulares.locales^ ya 
facultativas ya económicas, que aseguren la mas 
pronta y sólida construcción del camino, afiaqi
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íAn3o el interesado á satisfacción de V. S. y de 
' la manera que convenga el cumplimiento de 

sus empeños, y procurando que se proceda,en 
lodo con la aclividad que reclama la import an- 

¿xi^ de es»a Carretera.”
De Real orden, comunicad^,por el,expresa

ndo Seiior Ministro de la Gobernación dé la Pe-* 
in'inula, lo traslado á V. S. para^su inteligencia 

'/y ^cfëçtos correspondientes. .
Lo gas se inser ía para conocimienlrit, yç .saiis- 

J’accicn de los habiianles de esla Proi>incia, y 
para loy demás ejedos oporiunus. Valladolid 22 

''■■r^c Julio de i84J.zz. Laureano de .Arrieia,

Núm. 163.

Gobierno político de la Provincia de Valla-' 
dolid. zzzLas Justicias de,. Jos ,.puÇ;bjos^^ep,jçsta 

-Provincia y los Comisarios de Protección y Se- 
¿guridad publica re la misn3«'t,practijqar4n, las jli- 
jJigencias oportunas para conseguir la captura 
?Ííeí’ confinado fugado del Presidio Peninsular 
^.de ^sla Capital Esteban^l^edina ( a J Cayocuyas 

senas sé expresan á continuación. Valladolid ^4 
^^^e^^ujio de 1844..=: Laureano de^Arrieta.

Señas.

Edad 25 años, pelo castaño, ojos garzos, 
„naríz afilada, barba poca, color bueno, c.ara 
larga,. estatura 5 pies y una pulgada.

Núm. 164.

Gobierno,político de la Provincia de Valla- 
.^1’^v—Los Alcaldes y empleados de Protección 
JT Seguridad pública de esta Provincia practi
carán las oportunas diligencias para conseguir 
^|a.captura del prófugo Juan Benito Fernandez, 
^pyas senas^se expresan á continuación, reini- 
.líénflole con la competente segurid,ad , caso de 
Acr bebido, á disposición del Exemo. Señor Ca- 
.^íl;^ GeneraLde este Distrito. Vafladolid 24 de 
jXs^ijo ^ 4844. ZT^Aure^úo ^e Arrieta. 

picados de Protección y Seguridad príblica de 
esta Provincia practiquen cuantas diligencias 
crean necesarias para descubrir y capturaren su 
caso al referido Don Plácido Lopez, nac'éudole 
conducir con la debida seguridad á disposición 
del Señor Geíe político de Palencia. Valladolid 
^6 de Julio de 1844.=:Laureano de Arrieta.

' Senas de Don. Plácido,

Edad 27 años, estatura 5 pies y líneas, pelo 
negro, ojos castaños, nariz regular, barba clara, 
color' moreno claro, cara delgada. Trage nqgro, 
y una gorrita redonda de paño rayado.

. Señas del caballo.

^Andalnz, cerrado, siete cuartas, pelo negro, 
paticalzado, clines y cola poblada, entero, mar
cado, esireilado, con un lunar reciente al costado 
derecho.

Núm. 166.

Gobierno politico de la Provincia de Vallado^ 
lid. == La Ëxema. Diputación provincial de £ar^ 
celaría, pie dice con Jecha 5 del corriente lo ■ g^^e 
sigue:

Esta Diputación provincial tiene el honor de 
dirigir á V. S, los adjuntos ejemplares del impreso, 
en que se anuncia la subasta para contratar la 
limpia chd puerto de esta capital y se insertan las 
condiciones facultativas y económicas que S. M. se 
ha dignado aprobar conformándose con lo propues
to por la Dirección general de caminos, canales y 
puertos..El objeto que á ello le mueve es rogar^á 
V. S con encarecimiento que contribuya á que ten
ga la conveniente publicidad esta interesante, obr^, 
para aumentar la concurrencia de licitadores, cu
ya confianza debe ser tanto mayor cuanto que se 

■ ha procurado poner muy en armonía los intereses 
de la empresa con los del ramo que administra 

,.esie('uerpopopular. , -
No sin .fundamtrnto espera el mismo del celo 

de V. S. que se servirá prestarse á su ruego, dis
poniendo que se inserte el mencionado impreso en 
el Boletín oficial de esa provincia, y por aquellos 
otros medios que su ilustración estime oportunos.

^en^s ,de d^ifu^ Depilo Nd/mndez. Ll impreso que cita el anterior ojicio dice asir

’Epatara 5 pies, pelo y cejas Casiano cl^vq, 
pariz regalar, barba poca, color buQúP, edad 
49í^9^:

Núm. 165.

GoJ)jcrno politico de la Provincia de Valla-? 
dolid.~Habiendo desaparecido de la Ciudad de 
I^^lencj^ D^B Plácido Lopez, natural del Carpió 
«y Tajo, Provinpia He Toledo, y dependíenle 
W |F| de Don Juan Gabaldá, vecino y del co- 
WRÍoíUaquella ©udad , llevándose un caballo 
^^ÍT ÿlte^îWv^^^W^ < ÍQ5 AícAÍdes y em-

Piputaeion provincial de Barcelona. = Apro
badas por el Gobierno superior las condiciones 
facultativas y económicas que van insertas á conii- 
nuacion para otorgar en asiento la limpia del 
puerto de esta Ciudad, diferentes en algunos pun
tos esenciales de las que se habían establecido an
teriormente y fueron publicadas en 5 deÑoviembée 
de 1842 . á causa del ningún resultado de la subasta 
çibieria repetidas veces con sujeción ^ ellas , ha re
suelto este cuerpo provincial dar principio á la 
nueva licitación el dia 1.° de Setiembre próxirno á 
las doce de la mañana en el salón de San Jorge 
de ,5u palacio. Para llevar á efecto lo prevenido en 
el artículo 15 de las condiciones facultativas, vein té 
di^S después de heóho el prigaer remate por el pre-
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cio, se verificará otro para admitir las mejoras del 
medio diezmo, diezmo y cuarto: terminado éste 
se practicará acto continuo un tercer remate en 
que, por espacio de media hora se admitirán como 
mejoras solo las reducciones que se hagan en el 
tiempo prefijado para dejar concluida la limpia, y 
luego despues se concederá otra media hora para 
admitir tambien como mejoras las reducciones en 
el tiempo que igualmente se prefija para princi
piaría. El plano de que habla la condición 1.“ se 
hallará desde hoy de manifiesto en esta secretaría 
junto con otro que dá á conocer la sonda actual.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS,
CANALES Y PUERTOS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Condiciones facultativas bajo las cuales se adjudicará el 
asiento para la limpia del puerto de Barcelona,

l.* El que lome á su cargo esta empresa se 
obliga á extraer del puerto, y en el espacio que 
marca el plano que se acompaña, toda la arena y 
fango necesarios para dejar su profundidad con la 
sonda que en el mismo plano se manifiesta.

â.“ El contratista podrá emplear las máquinas 
y medios que crea conducentes á realizar la.limpia 
en el tiempo que se estipule, siendo de su cuenta 
todos los operarios, máquinas y demas útiles y 
efectos que necesite para su faena.

3 .* El ingeniero director dispondrá la medi
ción del número de pies cúbicos que contenga cada 
cántara ó caja de las baleas, ga'nguiies ó carros 
destinados al trasporte de la arena y fango que se 
extraiga, cuya operación se verificará en presencia 
de una comisión de la diputación, provincial, del 
interventor de las obras y del empresario; y como 
podría suceder que en algunas ocasiones no puedan 
llevar la carga por entero, se señalará en distintas 
alturas el número de pies cúbicos que mida en 
cada una, á fin de que al tiempo que los reconozcan 
los sobrestantes, puedan sin dificultad saber la car
ga que llevan y tintaría en sus cuadernos.

4 "* Los gánguiles deberán descargar el material 
á una legua del puerto con dirección al sur. El 
que se extraiga de la playa interior, si se tras
porta por tierra, ha de ser conducido fuera de la 
puerta de Don Cárlos, ó punto equivalente que se 
designe, sin perjuicio de la linea de fortificación;.

5 .* No podrá salir ningún gánguil ó carro á 
descargar sin que antes haya sido reconocido y 
anotada su carga por los sobrestantes destinados al 
efecto.

fi.'^ Al gánguil ó carro que mo vacié toda su 
carga en el parage señalado, no se le abonará <èl 
importe de ella, exceptuando el caso de avería ó 
que sobrevenga temporal en el acto de su viage.

7 ."^ Por los ramos facultativo y administrativo 
se pondrá los sobrestantes ó celadores precisos para 
llevar la cuenta y razón de los pies cúbicos que se 
extraigan, é inspeccionar lo demas que convenga 
áf cumplimiento de la contrata. - *

8 ." La limpia se irá verificando én los parages 
que disponga el ingeniero director, comprendidos 
en la superficie demarcada en el plano citado y 
con sujeción á la sonda que previene el mismo.

9 .“ «No podrá alegar el asentista que én unos 
puntos haya hecho mas fondo de lo que marca el

: plano para compensar "su extracción en los que 
haya hecho menos; pues que la cantidad dema-, 
¡terial que extraiga á mas profundidad que la mar
cada, no le será abonado su importe siempre que 
pase de dos pies. v

10 El señor capitán del puerto franqueará el 
espacio necesario libre de embarcaciones y amarras 
para la colocación y trabajo de las máquinas en.' 
los puntos que sucesivamente se vayan limpiando, 
proporcionando igualmente el libre paso para los 
gánguiles; pero será de cuenta del empresario el 
pago de treinta rs. vn. que se satisface á los amarH 
radares por cada buque que trasladen de un punto, 
á otro para este objeto..

11 .^ Si en el fondo del puerto encontrase anclas,' 
cañones u otros efectos, se obliga igualmente á'ex-< 
traerlos, pero deberá dar aviso al ingeniero direc
tor, para que con arreglo á las ordenanzas navales 
se proceda á adjudicarle la propiedad ó importo 
de óu trabajo. / v

; 1á.. En razón á la policía, del puerto y demaS 
: inconvenientes, se prohibe al asentista trabajar de 

noche., > .
13 .“ A fin de cada mes, se expedirá por el in

geniero la certificación del número de pies cúbreoa 
, de arena y fango que en el mismo se hubiesen 
extraído, expresando su importe con arreglo al 
precio que se estipule en la contrata, la que inter
venida por el interventor de las obras, se entrega
rá al empresario para que en virtud de ella pued< 
percibir aquella cantidad.

14 ? Deberá empezar la faena antes de cumplir 
ocho meses contados desde que se ratifique el 
contrato,. • ■

15 .“ Esta limpia ha de quedar concluida antea 
de finir ocho años contados desde el dia que prin
cipie el trabajo. El que á iguales condiciones se 
comprometa á hacerlo en menos tiempo será prefe
rido, y si al concluir en menos t¡empo>se añade lá 
condición de principiar antes de los ocho mesej^ 

■.¿serán juntas condiciones de preferencia , pero soldi, 
lo será da de concluir antes;' ' '

16 .“ Con arreglo á estas condiciones se adraitífá 
precio en moneda de vellón por cada pie cúbicó 
del marco de Burgos. — Madrid ' 11 de Junio dq 
1844. — A probado. =■ Hay una rúbrica. «Es copiai 
«Hay una rúbrica.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS.
CANALES Y PUERTOS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA,

CotidiGiojieS'^ (‘convtñicás qué deben unirse d ins 
J^acultativíis^ páf^ detr ^n^ nsiehtó la limpia del 

puerío dé Barcelona,

4 .* El asentista afianzará eléumplimienio do 
-das condiciones 44 y d 3 fá'CuIlati'vas con la canti- 
dad de vefnié fnil dtirós én metálico, ó treinta mil 

-en fiAiuás , o bien Ochenta mil en papel de la deuda 
liquidada del eincó poP ciento. ‘

2 .“ Para él pago de la extracción de arena ^y 
fango se consigna la cantidad de tres mil quinien
tos duros mensuales hipotecando para el cumpli
miento de esta contrata el producto de todos los 

^arbitrios' que ácthalrúenie se- recapj^àiÿ- pupda re
caudarse en lo sucesivo con ' aplicación á las obra#
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8oa
y luupia Je’ puerto, sia perjuicio de aumentarse 
esta dotacian siempre que el ramo administrativo 
pueda y lo tenga por conveniente.

d.* Coo los tres rail quinientos duros mensuales 
que según el articulo precedente quedan consigna.- 
4103 á esta daena y con aquellas otras cantidades 
que el ramo administrativo tuviere á bien destinar 
^1 propio objeto, se irá satisfaciendo el importe do 
las certificaciones de que trata el artículo 13 de 
las condiciones facultativas. Si en algún raes exce
diere dicho iranorte á la expresada consignación, 
«e expedirá al asentista un pagaré por el valor de 
la diferencia, y si la consignación excediere al 
mencionado importe, se satisfará con el sobrante 
los pagarés pendientes en cuanto alcanzare á ello 
ó se unirá, si no los hubiere, á la consignación, 
del mes siicesivo.

En aclaración del párrafo anterior se advierte 
que aun cuando el asentista concluya la faena 
antes de los ocho años que como á lérraino máximo 
se prefija para ello, 6 con el número de pies cúbi
cos de arena y fango que extraiga en un raes de
vengué mayor cantidad que los expresados tres mil 
quinientos duros, no por eso tendra derecho á exi
gir mas que esta consignación y el sobrante que, 
hubiere de las correspondientes á meses anteriores.

4»'' La misma cantidad de tres rail quinientos 
duros continuará percibiendo el asentista si con
cluida la faena resultare acreditando. Al efecto le 
serán expedidos por el todo de su crédito billetes 
negociables de tres mil quinientos duros, convir
tiendo en ellos los pagarés que hubiere pendientes, 
y de estos billetes se amortizará á lo menos uno al 
mes por su orden numérico.

5 .* Si el asentista faltase al cumplimiento de la 
contrata, perderá la fianza que ha de presentar 
con arreglo al artículo 1.°, lo que hubiese dejado 
de percibir y los buques, máquinas y efectos que 
tenga para el servicio de su empresa, pasando á 
ser todo esto propiedad de la administración de las 
obras.

6 .“ Si por efecto de algún temporal o incendio 
se viese privado el asentista de hacer uso de las 
máquinas ó buques, el Gobierno le prorogara el 
plazo estipulado por el tiempo que necesite para 
su recoraposición ó substitución, prévios informes 
de la diputación provincial y del ingeniero director 
de la limpia; pero si fenecida la próroga pasare 
un mes sin haberlo verificado, abonará dicho asen
tista al ramo administrativo la cantidad de mil 
duros; si dos meses, dos mil duros; si tres meses, 
tres mil duros; si cuatro meses, ocho mil duros; y 
sí despues de estos no hubiese hecho la expresada 
reparación ó reemplazo, perderá el importe de la 
lianza con todo lo demas que se expresa en el ar
tículo anterior, quedando rescindida la contrata.

Fuera de los dos referidos casos de temporal é 
incendio, no podrá alegar el asentista como dis
culpa de la suspension de la limpia, la descompo
sición de las máquinas, el mal estado de los bur 
ques, ni las contestaciones ó diferencias que pueda 
llegar á tenér con la dirección ó administración de 
las obras, y en consecuencia no se le prorogará 
por estas causas el tiempo que se hubiese estipulado.

7 .‘ Si por un casó imprevisto se hallase priva
do el ramo administrativo de percibir sus arbitrios, 
teniendo en consideración los perjuicios que debería 
sufrir el asentista por los gastos que tuviese hechos, 
se obliga el mismo ramo á hacerle las bonificacio
nes siguientes. Si la suspension en el pago acaeciere 
antes de haberse extraído diez millones de pies 
cúbicos de arena y fango, se le entregará veinte 
mil duros; si se hubiesen extraído diez millones de 
pies cúbicos sin llegar á veinte millones, se le en
tregará quince mil duros; si se hubiesen extraído 
veinte millones de pies cúbicos sin llegar á treinta 
y cinco millones, se le entregará diez rail duros; y 
por último, si se hubiesen extraído treinta y cinco 
millones sin llegar á cincuenta millones, se le en
tregará seis mil datos. Fuera dé los casos que 
acaba de expresarse no se hará al asentista otra 
bonificación aleona.

8 . Si despues de principiada la limpia con 
medios que infundan esperanza de llevarse en ella 
la mas cumplida actividad, presentare el asentista 
fianza especial é idónea á entera satisfaction de la 
diputación provincial, se le facilitará, tres meses 
despues de haberlo solicitado, la cantidad de veinte 
y cinco mil duros, y otra partida igual al cabo do 
otros tres meses. De este total de cincuenta mil 
duros se irá rebajando el importe del exceso del 
valor de la limpia hecha en un mes sobre la con» 
sigilación correspondiente y sobrantes anteriores; 
es decir, que en caso de tener lugar este artículo, 
no habrá necesidad de expedirse pagarés hasta que 
el importe de los que sin él hubieran debido li
brarse, alcance á dichos cincuenta rail duros au'^ 
ticipados.

y.‘‘ Para los gastos de escribano, incluso el pa
pel sellado, abonará el asentista cien duros, y 
veinte para los del corredor.

10 .“ La contrata no tendrá efecto hasta que esté 
aprobada por el Gobierno=3 Madrid 11 de Junio 
de 1844- =»Aprobado =xHay una rúbrica.«=!Es 
copia. = Hay una rúbrica.

Barcelona 5 de Julio de 1844*=’Ll presidente, 
Francisco de Paula Lilio.«=»Por acuerdo de S. E.» 
Ramón Busayna, secretario.

Lo que se ifisería para conocimiento de los ha^ 
hitantes de esta P/ ot-áncia , por si alguno gustase 
interesarse e/i la contrata que se anuncia. Palla- 
dal ¿el 2 ^ de Julio de 4844. =^Leíureano de .^Lrrietat

ANUNCIO.

Se hallan vacantes la Secretaria de Ayania- 
miento y Sacristanía del pueblo de Velilla, cuyas' 
dos plazas podrá servirías un sugeto mismo, y su 
dotación consiste la primera en setecientos reales^ 
y la segunda en quinientos; con la condicioii dq 
lavar la ropa de la Iglesia y repasaría ; los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al mismo Ayunta
miento, francas de porte, hasta el dia 12 del me» 
de Agosto que será su provision.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm, 9.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado 27 de Julio de 1844* 

-------  >— —i-MK'«^K» )*^ —------------------

AKTICULO DE OFICIO.

Cofnisian especial de lienta de Bienes Nacionales de 
¿a Provincia de f^alladoUd.

Venla de Bienes del Clero Secular,

ANUNCIO NuM, 700,
El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de 

las facultades que le están conferidas, se ha servido 
señalar para el remate de las fincas que á continua
ción se expresan los dias y horas siguientes, eo las 
Salas Consistoriales de esta Capital, ante el Señor 
juez de primera instancia, con mi asistencia y ci
tación del Procurador Síndico; y en las Cabezas de 
Partido donde radican las fincas, ante sus jueces de 
primera instancia, asistencia de los Administradores 
Subalternos de Bienes Nacionales ó persona que les 
represente, citación de los Procuradores del Común, 
y por testimonio de los Escribanos que les corres
ponda.

Via ai de ^§^osto de once jp media á doce menos 
cuarto. Escribano Herrero.

Una heredad de tierras en término de Valviadero 
que perteneció al Curato de su Iglesia; consta de 2i 
pedazos, que hacen en junto 70 obradas 146 estada
les: vale de renta anual 13 fanegas de trigo; y en 
venta, según la tasación pericial 10,059 rs ; y según 

, la capitalización formada por la Contaduría 9,360. 
No tiene cargas, y su arriendo vence en 1850, pero 
d comprador solo respetará los tres primeros años.

Jd, de doce menos cuarto d doce. 
Escribano Cospedal.

Otra id. en término de Olmos de Esgueva que 
perteneció á la Iglesia Parroquial de dicha villa; 
consta de 50 pedazos, que hacen 51 obradas 290 
estadales: vale de renta anual 13 fanegas de moreajo 
y 13 fanegas de cebada; y en venta, según la tasa
ción pericial 2.4,575yrs.; y según la .Vápítalizacion 
formada por la Contaduría 11,790. No tiene cargas 
ni arriendo de compromiso.

Id, de doce d doce y cuarto, Z 
El mismo Escribano.

Otra heredad de tierras en término de Simancas 
que perteneció á la Capellánía de Ana Ruiz de Esco- 

. bar ; consta de. 14 pedazos,, que hacen 18 higuadas 

452 estadales: vale de renta anual 21 fanegas de- paa 
mediado trigo y cebada ; y en venta, según la tasación 
pericial 5,004 rs. 22 mrs.; y según la capitalización 
formada por la Contaduría 1 1,340. No tiene cargas, 
y su arriendo vence en 1850, pero el comprador solar 
respetará los tres primeros años.

Id. de doce y cuarto á doce y media. 
Escribano Santos.

Otra id., viñas y pinar en término de Simancas 
que perteneció á las Capellanías de Don Manuel Co
linas y Catalina Loredo; consta de 12 pedazos, que 
hacen 22 higuadas 590 estadales.: vale de renta anual 
12 fanegas ó celemines de pan mediado trigo y ce
bada y 202 rs.; y en venta , según la tasación peri
cial 13,592 rs. 29.mrs,; y según la capitalización 
formada por la Contaduría 12,810. No tiene cargas, 
y su arriendo vence en 1851, pero el comprador 
solo respetará los tres primeros años. ;

Id. de doce jp media d una menos cuanto, 
El mismo Escribano,.

Otra id. en los términos de Simancas y Arroyo 
que perteneció á la fundación de cuarenta horas por 
Doña Agueda Diaz, consta de 42 pedazos, que ha
cen en junto 59 obradas: vale de renta anual 44 fa- 

. negas de trigo y cebada por mitad; y en venta > se
gún la tasación pericial 14,611 rs. 29 mrs.; y según 
la capitalización formada por la Contaduría. 23,761). 
No resulta gravada con car^a alguna, pero el com
prador estará á las resultas del expediente de ar
riendo. que se está instruyendo^ '

Id, de una menos cuarto d una. 
Escribano González. '

Otra Id. en Simancas que perteneció á la CapeUa- 
nía de Catalina Sánchez; consta de 14 pedazos, qüe 
hacen 26 higuadas 157 estadales : vale de renta anual 
16 fanegas de trigo y 5 de cebada en años pareSj yiS 
fanegas de cada especie en los impares: vale en ven
ta, según la tasación pericial 7,809 fs. 25 mrs-f^y 

.según U capitalización formada port la Contaduría 
9,360. No tiene cargas, y su arriendo vence en 1850, 
pero el comprador solo respetará los tres prime-^ 
ros años.

Id. de una d una 'y^ media , dos Jincas d cuarto de 
hora cada una. Escribano Cabrejas.

Üna panera en Geria y su calle de la, Cüla&tqée 
perteneció á la 'Fabrrea^Ticiar jglesiaT-rornprendéït 

;sus lados'una §upérficie de 75ó-pies; -Yale', dvnchéa
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aimai iàO rs.j y en venta, segun la tasación pericial 
3,500 rs.j y según la capitalización formada por la 
ComadurU 3,600. No nene cargas ni arriendo, de 
compromiso

Una casa eh dicha villa ,■ de la misma proceden' 
cia j consta de habitaciones bajas y corral ^ compren
den sus^lados una superficie de Í,t>36 pies: vale de 
renta anual 90 rs.j y en venta, según la tasación peri
cial Í?,3 50|rs.j y según la capitalización formada .por 
la Contaduría 2,025. No tiene cargas, y su arrienda 
vence en fin del presente mes.

/d. de una j^ media d dos, dos ^ncas d cuarto de 
hora cada una. Escribano Herrero.

Una heredad de tierras, majuelo y solar que en tér
mino de Valdestillas perteneció á la Cofradía de nues- 

’ ' tra Señora dei Val y San Eloy de esta Ciudadj cons
tan las tierras y solar de 12 pedazos, que hacen Íf 
obradas 189 estadales, y el majuelo de 4 aranzadas: 
vale de renta anual 6 fanegas 12 cuartillos de trigo y 
158. rs.j y en venta, según la tasación pericial 3,696 
rs. 11 mrs.j y según la capitalización formada por la 
Contaduría 9,210. No tiene cargas ni arriendo de 
compromiso.

Una bodega en. id. con dos bastos, de la mi.sma 
procedencia: valé de renta anual 36 rs.j y en venta, 

- según la tasación pericial 1,660 rs j y según la capí- 
- tairzacion formada por la Contaduría 810. No tiene 
cargas ni arriendo de compromiso.

Dia 22 de id. dé once d once ^ cuarto. 
Escribano Herrero.

Una heredad *de tierras- en término de Robladillo 
que perteneció á la Cofradía de nuestra Señora del 

' Kosarioj consta de 8 pedazos, que hacen 5 hlgua- 
das-279 estadales : vale de renta anual 2 fanegas 8 
celemines de trigoj y en venta, según la tasación 

• pericial 75Í rs. Í8 mrs.j y según la capitalización 
formada por la Contaduría 1,920. No tiene cargas, 

;y su arriendo vence en 1850, pero el comprador 
■ solo respetará los tres primeros años.

/d. de once ÿ' cuarto d once j' media.. 
Escribano Lopez Barban.

Otra heredad de tierras y viñas en Hornillos que 
perteneció á la Fábrica de la Iglesiaj constan las 
primeras de 20 pedazos, que hacen 21 obradas 243 
estadales, y las viñas de 2 pedazos con 6 aranzadas 
256 cepas: vale de renta anual 8 fanegas 3 celemi
nes de trigo y cebada por mitad y 38 rs.j y en venta, 
según la,tasación pericial 3,904 rs.j y según la ca
pitalización formada por la Contaduría Í,595. No 
tiene cargas, y su arriendo vence en 1850, pero el 
comprador solo respetará los tres primeros años. ,

Ü. Je oncejo media d doce menos cuarto, 
r Escribano Cospedal. '

* Otra id. en término del Salvador que perteneció 
cá la, 'Iglesia de.San Juan j consta de 22 pedazos, que 
chacen 3V obradas 216 estadales: vale de renta anual 
<0 fanegas de pan mediado trigo.y cebada j y ea 

venta, según la tasación, pericial 5,088 rs.j y según 
la capitalización formada por la Contaduría 5,400. 
No. tiene cargas ni arriendo de compromiso.

Id. de doce menos cuarto d doce.. 
El mismo Eacribano.

* Otra id. en id. que perteneció á la Cofradía deí 
S^niísimoj coníta de 16 pedazos, que hacen 17 obra
das 201 estadales: vale de renta anual 6 fanegas 4 
cuartillos de trigo y cebada por mitad j y en venia, 
según la tasación pericial 2,610 rs j y según la capi
talización formada por la Contaduría 3,285. No tie
ne cargas, y su arriendo vence en 1851, pero el 
comprador solo respetará los tres primeros años.

Id. de doce d doce jr cuarto. 
Escribano Santos,

Otra id. en término de Santiago del Arroyo 
que perteneció al Curato y Beneficios de la misma; 
constan las tierras de 17 pedazos, que hacen 21 obra
das 3 estadales, y una pimpollada con 2 obradas 13 
estadales: vale de renta anual 8 fanegas de trigo,y 
cebada por miiadj y en venta, según la tasación pé- 
ricial 4,760 rs.j y según la capitalización formada 
por la Contaduría 4,320. No tiene cargasj y su ai- 
riendo vence en 1846, pero el comprador sólo res
petará los tres primeros años,

Id. de doce j^ cuarta d doce j^ media. 
El mismo Ebcribano,

Otra heredad de pimpolladas en id. que perteneció á 
la Cofradía de Sia, Catalina j consta de 5 pedazos , que 
hacen 29 obradas 83 estadales: vale de renta anual 
70 rs., y en venta, según la tasación pericial 8,7oO, 
y según la capitalización formada por la Contaduría 
2,100. No tiene cargas, y óu arriendo vence en 1846, 
pero el comprador solo respetará los tres prime
ros anos.

' Id. de doce j- media d una menos cuarto. 
Escribano Cabrejas.

Otra id. y una pimpollada, que en término de 
Santiago del Arrobo perteneció á la Fábrica de la 
Iglesiaj constan las tierras de 14 pedazos, que hacen 
19 obradas 249 estadales, y la pimpollada de 4 obra
das 12 estadales: vale de renta anual 14 fanegas de 
morcajo y cebada por mitadj y en venta, según la 
tasación pericial J,092 rs.j y según la capitalización 
formada por la Contaduría 6,3óÜ. No tiene eárgas, 
y su arriendo vence en 1846, pero el comprador 
solo respetará’Jos tres primeros años,

■ Id. de una menos cuário d una. 
Escriban^'Hew^o.

Otra heredad de tierras en término de la Zarza y 
Ramiro que perieneeió al Curato de Veíbb agregado 
á la Zarza; consta de 116 pedazos, que hacen 115 
obradas 228 estadales; vale de renta anual 29 fane- 

rgas de trigo y 13 de cebadaj y en venta; según la 
tasación pericial Í4,484 rs.j y según la capitalización 
formada por la ComaduHa 25,560.- No tiene cargas,
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y sUi airrienjoi vence' en. (845;, pero, el; comprador
solo, respetará, los. tres, prim.eros años.

/d^^ de una Ú una j' cua/'£o._ 
E.scribana IXoriega.

Otra id. ea término de la. Zarza que perteneció, 
á la Cofradía de nuestra Señora del Kosario^ consta, 
de (0 pedazos,, que hacen 7 obradas ÍLj estadales: 
vale de renta anual 6 fanegas de pan mediado tugo 
y cedada; y en. venta, segu.n 1.a tasación pericial 
1,137 rs.j y según, la capitalización formada por la 
Contaduría 3,240. No tiene cargas, y su arriendo, 
vence en (847, pero el comprador solo, respetar^
los. tres primeros años..

Jd- de una % cuarto d una ^ media. 
El mismo Escribano.

Una tierra en término de esia Ciudad que perte-, 
necio á la FábrUa de San juan de la misma, de ca
bida de (ó, obradas 318 estadales: vale de renta 
anual 12 fanegas de trigos y en venta, según la ta-, 
sacion pericial 4,9S9 rs j y según la capitalización 
formada por la Contaduría 8,640. No tiene cargas, 
y su arriendo vence en 1848, pero el compradoç 
solo respetará los tres primeros años,

dd‘ de una j^ media a dos menos cuarto,i 
Escribano Santos.

Una tierra en termino, de Encinas que perteneció 
á la Fábrica de La Iglesia de San Llorente, su cabida 
5 fanegas 264 estadales: vale de renta anyal una fa
nega 6 celemines de morcajo é igual cantidad de 
cebadaj y en venta, según la tasación pericial 1,176. 
rs.j y según la capitalización formada por La Con
taduría 1,350. No tiene cargas ni arriendo de com- 
promiío.

Lo que se anuncia al público á fin de que lasj 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á Hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados los dias y Horas referidas; en 
el concepto de que las fincas de que se trata están de
claradas de m.enor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que queden rematadas y adjudicadas, 
se ha de satisfacer en dinero metálico en 20 pla
yos iguales de un año cada uno, celebrándose dos 
remates uno en esta Capital y otro en las Cabezas 
de Partido donde radican las fincas, con arreglo al 
articulo ti de la ley de 2 de Setiembre de 1841 y el 
2«° de la instrucción de i5 del mismo, Valladolid 21 
de Julio de 1844« =? Francisco Lopez Villabrille,

Comisian especial de f^enta de Bienes lyacionale^ 
de la Proi>incia de i^aHudolid-

Venta de Bienes del Clero Secular,

Anuncio de terceros remates,

lío habiendo tenido efecto por falta de licitado-?
* res én' prííífefos' ni s'eguñdos f emáTés la 5ubásta de las * 

fincas uaeionales qwe á <:^piitinw?icion.je «x el

■80S.
Señor Inlendenterd'e esta Provincia se ha'servido se
ñalar para, tercer remate, sirviendo de tipo lo. canti
dad menor de tasación ó capitalización el dia y hora 
siguiente, en las Salas Coosistorialas de esta Capital, 
ante el Señor Juez de primera instancia de la misma, 
con mi asistencia y citación del Procurador Sín
dico, y por testimonio del Escribano que le conet- 
ponda, —L

Día i.® de Agosto de dos menos cuarto d dos.
Escribano Gonzalez. ' '\-

Una casa en esta Ciudad, que perteneció al Ca— 
bildo Catcdral de la xnUma, sita en la Plazuela de 
Santa Alaria, señalada con el num. 8, nuevo y 16. vie
jo; consta de Habitaciones altas y bajas y tiene 
una galería baja ó, soportal, sq figura es un paraler- 
lógrámo rectángulo, en el que están, comprendidos 
Soyi pies cuadrados de superficie, aumentándose en 
el piso principal. t3o| pies cuadrados que. avanza en 
razón del soportal: vale de renta anual 365 rs.; y 
en venta, según la capitalización, formada por la 
Contaduría 8,213 rs. Mo consta tenga cargas.

Id. de dos d dos j^ cuarto. 
Escribano Cabrejas.

Otra id de la misnia pertenencia, sita en dicha 
plazuela, señalada con el núm. p nuevo y 17 viejo; 
consta de habitaciones ahasy Bajas, con corral, 
siendo su figura la de un paralelógramo en el cual es
tán couip’endidos 1,437 pies cuadrados de superfi
cie, de los cuales 717 corresponden al corral, y los 
720 restantes á la casa : vale de renta anual 290 rs.; y 
en venta según la capitalización formada por la Con
taduría 6,525, Mo consta tenga cargas.

Lo que se anuncia al público para que las perso
nas que gusten interesarse en su adquisición acudan 
á hacer las proposiciones que les convengan á los 
parages señalados el dia y Horas que se citan; en 
el concepto de que Ias fincas de que se trata están 
declaradas de menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que queden rematadas y adjudicadas 
se han de satisfacer en, dinero metálico y en 20 pla
zos iguales de un año cada uno, celebrándose el re
mate únicamente en esta Capital, con arreglo ai ar
tículo i i de la ley de 2 de Setiembre de t84t y el 
7,° de là instrucción de i5 del mismo. Valladolid 34 
de Julio de 1844'— Francisco Lopez Villabrille,

Comisión especial de lienta de Bienes lyadonales de 
la Provincia de l^alladolid.

Venta de Bienes del Clero Secular,

Anuncio de tercer remate en quiebra.

Mo habiendo satisfecho D. Fernando Alte's, veci
no de Medina, la primera vigésima parte del importe 
en que se remató á su favor la finca que á.continua
ción se expresa, el Señor Intendente de esta Provin
cia se ha servido señalar para ,el tercer, jejmaje, sir
viendo de tipo la Tántidád^-niértthr^^e^'t^t^^

*• ..‘11 ‘^^^0 rt^(^ Jí hora siguiea-te, cp Ji^^ rS^j^' Coa-,
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8c6
sistoiiales de esta Capital, ante el Señor Juez de pri
mera instancia de la misma, con mi asistencia y cita
ción del Procurador Síndico; y en la Cabeza de Par
tido donde radica la finca ante su Juez de primera 
instancia, asistencia del Administrador Subalterno 
de Bienes Nacionales ó persona que le represente, ci
tación del Procurador del Común, y por testimonia 
del Escribano que le corresponda.

Día i4 ^e y^gasto de dos menos cuarto d dûSi 
Escribano Santos.

Úna heredad de tierras que en término de Lomo- 
viejo perteneció á la Cofradía de Animas del mismo; 
consta de 22 pedazos, que hacen en junto 82 obra
das 4^3 estadales: vale en renta anual 6 fanegas de 
tf’goj 7 en venta, según la tasación pericial 3,31g

ts. Na tiene cargas, y su arriendo vence en i852\ 
pero el comprador solo respetará los tres primeros 
años.

Lo qué se anuncia al público á finde que las per
sonas que gusten interesarse en su adquisición acudan 
á hacer las proposiciones que les convengan á los pa
rages señalados el dia y hora que se cita; en el 
concepto de que la finca de que se trata está decla
radas de menor cuantía, y por consiguiente que el 
importe en que quede rematada y adjudicada se ha 
de satisfacer en dinero metálico y en 20 plazos igua
les de un año cada uno, celebrándose dos remates 
uno en está Capital y otro en la Cabeza de Parti
do donde radica la finca, cori arreglo al art. 11 
de la ley de 2 de Setiembre de 1841 y el y.° de la ins
trucción de 15 del mismo. Valladolid 28 de Julio do 
i844’=Ff^^^cisco Lopez Villabrille,

Valladolid: Imprenta de Don Manuel ApancíOp ffente de la Catedral, niim/ g,
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